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1995/... Los derechos de las personas pertenecientes a minorías
nacionales o étnicas, religiosas y lingüísticas

La Comisión de Derechos Humanos,

Recordando la resolución 47/135 de la Asamblea General, de 18 de

diciembre de 1992, por la que la Asamblea aprobó sin votación la Declaración

sobre los derechos de las personas pertenecientes a minorías nacionales o

étnicas, religiosas y lingüísticas,

Tomando nota de la resolución 49/192 de la Asamblea General, de 23 de

diciembre de 1994, en la que la Asamblea exhortaba a la Comisión de Derechos

Humanos a que examinara, como cuestión prioritaria, los medios de promover y

proteger eficazmente los derechos de las personas pertenecientes a minorías

enunciados en la Declaración,

               

* De conformidad con el párrafo 3 del artículo 69 del reglamento de las
comisiones orgánicas del Consejo Económico y Social.
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Consciente de las disposiciones del artículo 27 del Pacto Internacional

de Derechos Civiles y Políticos relativas a los derechos de las personas

pertenecientes a minorías étnicas, religiosas o lingüísticas,

Consciente de la necesidad de fomentar y proteger eficazmente los

derechos de las personas pertenecientes a las minorías enunciados en la

Declaración,

Recordando su resolución 1994/22, de 1º de marzo de 1994, relativa a los

derechos de las personas pertenecientes a minorías nacionales o étnicas,

religiosas y lingüísticas,

Tomando nota de la resolución 1994/4 de la Subcomisión de Prevención de

Discriminaciones y Protección a las Minorías, de 19 de agosto de 1994, en la

que la Subcomisión recomendó el establecimiento de un grupo de trabajo de la

Subcomisión sobre minorías,

Tomando nota con agradecimiento del documento de trabajo con sugerencias

sobre un programa más amplio para la prevención de la discriminación y la

protección de las minorías, preparado por el Relator Especial de la

Subcomisión, Sr. Asbjørn Eide (E/CN.4/Sub.2/1994/36 y Corr.1), 

Tomando nota de los informes del Secretario General a la Asamblea General

(A/49/415 y Add.1 y 2) y a la Comisión (E/CN.4/1995/84),

Afirmando que la adopción de medidas eficaces y la creación de

condiciones favorables para la promoción y protección de los derechos de las

personas pertenecientes a minorías nacionales o étnicas, religiosas y

lingüísticas, que garanticen una efectiva no discriminación y la igualdad

para todos, contribuyen a la prevención y a la solución pacífica de los

problemas y situaciones relacionadas con los derechos humanos que afectan a

las minorías,

Considerando que la promoción y protección de los derechos de las

personas pertenecientes a minorías nacionales o étnicas, religiosas y

lingüísticas contribuyen a la estabilidad política y social y a la paz, y

enriquecen el patrimonio cultural de la sociedad en su conjunto,

Preocupada por la creciente frecuencia y gravedad de las controversias y

los conflictos relativos a las minorías nacionales o étnicas, religiosas y

lingüísticas en muchos países, y sus consecuencias a menudo trágicas,

Tomando nota de la labor del Alto Comisionado para las Minorías

Nacionales de la Conferencia sobre la Seguridad y la Cooperación en Europa,
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Reafirmando la obligación de los Estados, enunciada en la Declaración y

Programa de Acción de Viena (A/CONF.157/23), de velar por que las personas

pertenecientes a minorías nacionales o étnicas, religiosas y lingüísticas

puedan ejercer plena y eficazmente todos los derechos humanos y las

libertades fundamentales sin discriminación alguna y en condiciones de total

igualdad ante la ley de conformidad con la Declaración,

1. Insta a los Estados y a la comunidad internacional a promover y

proteger los derechos de las personas pertenecientes a minorías nacionales o

étnicas, religiosas y lingüísticas, enunciados en la Declaración sobre los

derechos de las personas pertenecientes a minorías nacionales o étnicas,

religiosas y lingüísticas, e incluso a facilitar su plena participación en

todos los aspectos de la vida política, económica, social, religiosa y

cultural de la sociedad y en el progreso y el desarrollo económico de su

país;

2. Insta a los Estados a que adopten, según convenga, todas las medidas

constitucionales, legislativas, administrativas y de otro tipo que sean

necesarias para promover y dar efecto a la Declaración;

3. Hace un llamamiento a los Estados para que examinen la posibilidad

de establecer disposiciones o acuerdos bilaterales y multilaterales con miras

a proteger los derechos de las personas pertenecientes a minorías nacionales

o étnicas, religiosas y lingüísticas en sus países, de conformidad con la

Declaración;

4. Exhorta al Secretario General a que ponga a disposición de los

interesados, a solicitud de los gobiernos y como parte del programa de

servicios de asesoramiento y asistencia técnica del Centro de Derechos

Humanos, los servicios de expertos calificados en cuestiones relativas a las

minorías y la solución, gestión y prevención de controversias, y que preste

asistencia en las situaciones existentes o posibles que afecten a las

minorías;

5. Exhorta al Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos

Humanos a que fomente, en el marco de su mandato, la aplicación de los

principios que figuran en la Declaración y a que, con ese fin, continúe el

diálogo con los gobiernos interesados;

6. Insta a los órganos pertinentes creados en virtud de tratados y a

los representantes especiales, relatores especiales y grupos de trabajo de la
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Comisión de Derechos Humanos a que, en el marco de sus respectivos mandatos,

sigan teniendo debidamente en cuenta la Declaración;

7. Invita a los Estados, organizaciones intergubernamentales y no

gubernamentales interesadas, representantes especiales, relatores especiales

y grupos de trabajo de la Comisión de Derechos Humanos a que sigan aportando,

según convenga, informaciones relativas a la manera en que promueven y dan

efecto a la Declaración;

8. Exhorta a la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y

Protección a las Minorías a que, como cuestión prioritaria, examine los

medios de promover y proteger eficazmente los derechos de las personas

pertenecientes a minorías nacionales o étnicas, religiosas y lingüísticas

enunciados en la Declaración;

9. Decide autorizar a la Subcomisión a que establezca, inicialmente por

un período de tres años, un grupo de trabajo anual que se reúna entre

períodos de sesiones, integrado por cinco de sus miembros, que se reunirá

cada año durante cinco días laborables como máximo, con miras a promover

los derechos de las personas pertenecientes a minorías nacionales o

étnicas, religiosas y lingüísticas, enunciados en la Declaración, y en

particular para:

a) Examinar la aplicación práctica de la Declaración sobre los derechos

de las personas pertenecientes a minorías nacionales o étnicas, religiosas y

lingüísticas, mediante, entre otras cosas, el análisis de la información

recibida de gobiernos, órganos de las Naciones Unidas, organismos

especializados y organizaciones no gubernamentales, y en particular las que

representan a minorías;

b) Recomendar medidas para la protección de las minorías en los casos

en que el Grupo de Trabajo considere que los derechos de las personas

pertenecientes a minorías nacionales o étnicas, religiosas y lingüísticas

están en peligro debido al brote o al aumento de la violencia;

c) Promover el diálogo entre minorías dentro de la sociedad y entre

esas minorías y los gobiernos, con miras a contribuir a la realización de la

Declaración;

10. Pide a la Subcomisión que facilite a la Comisión de Derechos Humanos

el informe anual del Grupo de Trabajo;
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11. Pide al Secretario General que proporcione al Grupo de Trabajo,

ateniéndose a los recursos generales de las Naciones Unidas, todos los

servicios necesarios para el cumplimiento de su mandato.

12. Hace un llamamiento a los Estados, a las organizaciones

intergubernamentales, a los órganos de las Naciones Unidas, a los organismos

especializados y a las organizaciones no gubernamentales para que participen

activamente en la labor del Grupo de Trabajo;

13. Pide al Secretario General que presente a la Comisión de Derechos

Humanos en su 52º período de sesiones un informe sobre la aplicación de la

presente resolución;

14. Decide continuar el examen de esta cuestión en su 52º período de

sesiones en relación con el mismo tema del programa;

15. Recomienda al Consejo Económico y Social la aprobación del siguiente

proyecto de resolución:

El Consejo Económico y Social,

Recordando la resolución 1995/... de la Comisión de Derechos

Humanos, de ... de 1995,

1. Decide autorizar a la Subcomisión de Prevención de

Discriminaciones y Protección a las Minorías a que establezca,

inicialmente por un período de tres años, un grupo de trabajo anual que

se reúna entre períodos de sesiones de la Subcomisión, integrado por

cinco de sus miembros, que se reunirá cada año durante cinco días

laborables como máximo, con miras a promover los derechos de personas

pertenecientes a minorías nacionales o étnicas, religiosas y

lingüísticas, enunciados en la Declaración, y en particular para:

a) Examinar la aplicación práctica de la Declaración mediante,

entre otras cosas, el análisis de la información recibida de gobiernos,

órganos de las Naciones Unidas, organismos especializados y

organizaciones no gubernamentales, en particular las que representan a

minorías;

b) Recomendar medidas para la protección de las minorías en los

casos en que el Grupo de Trabajo considere que los derechos de las

personas pertenecientes a minorías nacionales o étnicas, religiosas y

lingüísticas están en peligro debido al brote o al aumento de la

violencia;
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c) Promover el diálogo entre minorías dentro de la sociedad y

entre esas minorías y los gobiernos, con miras a contribuir a la

realización de la Declaración;

2. Pide al Secretario General que proporcione al Grupo de Trabajo,

ateniéndose a los recursos generales de las Naciones Unidas, todos los

servicios necesarios para el cumplimiento de su mandato.

-----


